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: RESOLUCION N*7086/ 

WICOLAS CASSIS USCOCOVÍCH / 

INTENDENTE DE COMPANIA”. 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución 36053 de 22 de 
diciembre de 1.761 

En 

" . 08 7 ERAGNOO: 

Que el 2 de mayo “de 1.98 se ha a tougado 
tario 10* de esta cantón, dector Ovidio Correa Bestamanta, ia 
escritura pública áe aumento de capital, vefarma de astatutos 
y cambio de denominación social 3 q congañifa anónina denomi 
nada “COMPASIA PECNICA NACIONAL ." or la de *GONPAaSIa TEC 

SICA NACIONAL TECNAC S.A.”; . To 

  

9 Que el arquítecto Fernando Illlingworth Vernaza, Ca - 
¿ente úe dicha Sociedad, según se ha acreditado ha presentado 
tres copias notariales de la misma, solicitando de aprobación 
de la indícada compañía; l 

Que el bBepartanento de lInsvección. de esta Superinten 
dencia de Compañías ha presentado el Infore M*2236l-DIA de 
3 de junio de 1.177, «me comprueba la correcta ifitegración - 
del capital en los términos constantes en la menalonada escri 
tura; o, . 

1D ¿ue de conformidad con el Art, 25 dé la Loy de Conya 
ñfas y las Resoluciónes N? ¿337 de 14 de mayo de 1.-71 y 6453 
de 16 de junio de 1.977 expedidas por el señez Superintanden- 

A te de Compañías, -:1 cambio de denominación. socia) debe sujetar 
sa ad trómite establecido en tales preceptós Jegal y reglamen 
tario; l 

se en cuaplimiente de lo ¿ispueáto en 18 resolución 
6 N*7014 de 2 de julio de. 1.977 expedida por atá Superintenden 

cía de Compañías, .e hi publicado en el Gfabte: "ol 
an sus ediciones correspondientes a los GÍas Jjudvé 14, vier- 

nes 15 y sábado 15 de julio de 1.977, el aitrarto de la escri 
tura plblica de cambio:de denoniriación sogisi dé la compañla- 
* .CAPAR LIA TECNICA NACIONAL 3, A.” or la de * IA TECNICA- 
ACIONAL PECHAC S.*.*; ta . 

          

mue no.se ha recibido notificación : alada a , de que se- 
aya presentado solicitud de oposición a . wesettara pública 
referida en los considerandos anteriores; E 

ve consta de la misma escritura qe se han cumplido 
los requísitos legales; 

¿ 

ESUE£LVE:
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ARTICULO - ns probar; ra gb da denomina” 
ción social de. a oa ía anónima 

denominada “LOMPARIA TECNICA NACIONAL «A? par 1 
: TA TECNICA NACIONAL TECNAC S.-.*: 0/8 e1 aunato 4 
«efectuado por la suma de DOS XILLONES CUATROCIRIDOS 
con lo cual el capítal de la compañía asciapló pa 
de DOS KILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido 
cientas acciongú ordinarias y nominativas Ue 
da una; ;, <c)/la reforma de estatutos con 
da ascritura. 

    

   

  

   

   ARTICULO SEGUNDO. Y: Asponar «que eL: atar 
te cantón, encia al irpen de la ma 

triz de la escritura pública da cambio de Gamamiaáción de "04 
PAÑIA TECNICA NACIONAL $.A." or la de ".OMPAGIA PE | 
NAL TECNAC 58.A,*, aumento y reforma úe estaialoó,. > 
2 de mavo de 1.:77, vue se la aprueza en sá de esta resolu 

Mlánto de esta 

  

   
    

   

    

    

ción. €l señor Notario sentarí razón tel comp: AS 
anotación marginal. 

  

ATICULO FRACERO/ Dispaner que eL: Ahrador Hercan - 
til de Guayaquil al/ inscriba la- 

reforián escritura píblica y esta fesolución. an el. Regístra a 
eau cargo de acuerdo a los Arts. 150 y 155 de. la. iy de Compa - 
Lan y árt. 3% “el 9.8. N9733 de 22 úe ML 
ponga las notas de referencia que dispone a tario primero del 
axt. 51 de la Ley de tagietia. E NM 

PEICULO CUARTO A Disponer que 108. , Notarios 4. 2% - 
6 este cantón tóndi razón del conte 

nido de la escrítura que se manda a inecribir el, náxrgén de las 
matríces de las otorgadas el 12 de enero 0 por la cual 
se constituy? la compañía, y de la de 17 : A de 1.565, por 
da cual aumentó su capital y reformó gus el 
respectivamente. 

¿REFICULO: curo Á ¿sponer que 
4 Vez en uno y 

Hayór ciraulaesón en esta ciudad ál extro Md A escritura pú 
_bliea de 2 de mayo de 1.977, que serí- Lain por este Despa- 

- «aho y:la razón de su aprobación. % o EE 

   

  

  

      
    

   
    

    

    

    

por una 30” 

cosanaouist// qna baúa y Firmada a e A 

ie compañias, <p Ad      
  

f sociales, - * 
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doctor ícoiós Cassís Uscocovich, Intendente ae Conpañíos, 
en Guayaquil, a dos de agosto de m1 novaciamas, 'setenta y 
siete. .0 CERTIFICO,- 

i 

£ 

Y 

  

Ó Queda inscrita esta Resólución de: Pajes 17.992 a 17. 996, 

| Nómero 3.977 del Regiétro Mescantlh7 1 anotada bajo el - 
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número 22.07% del Repertario.- fayaquil, -nueve de Agua 

  

to de mil / El Repistradoy 
/ Y j 

1 

Registrador Mercantil del os. 

- Se tomó nótal de lo enado en este Resolución a fo 
Ras. 7096 
vuvg jas 19D y 4. 310 del / Registro ' Mercint11 de mil novecten| 
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tos cincuenta i seis ly mil _novectentgs sesenta 1. cinco] 

tema mergen- de las: : Sobrespandientes ino 1 

ueyaquil,     
     

     

   
cripciones.- ueve de ¿Aguett de mil novecien 

setenta 4 siete/// El Registrador. Mercantil.- 
E
S
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  OOO HECTOR MIGUEL A ANORADE 
Mercantil del 
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-ESOLUCION M* 7014 

: + —NECOLAS CASSTS USCOCOVICE 

| -—/ ENTENDENTE DE COYPAPIAS 

Da ejercicto de . las atribuciones ceñaladas por el señor Su- 
arintendente de Compañías según Resolución 8*.053 de 22 de 
diciembre te 1.978; 

CC CONSIDERANDO 

ua al 2 de mayo de 1.-77, e ha otorgado ante el - 
o Yotarta 10". dé este cantón, doctor Ovi4io Correa Bustamante, 

r
e
 

  

14 eseritura Fáblica de cambio de denominación social de la 
conpañLa mima denominada “OUPASIA TECHICA HACIONAL EA,” 
¿0 La. de. mE h PECNICA MACIONAL 'PECXAC S.A.”, aumento- 
de espiñal Y presi de estatutos) 

o e mi ME. Fernando llliugvorth Vernaza, Gerente - 
¿e Atoha. Sociéfad, :egín se ha acreditado ha presentado tres 

_aptarialeos de la siena, olícitando la aprobación de 
la inátenda compañía; 

po de confornídas con el Art. 25 de la ley de Com- 
atra» y la Besolución "2387 de 14 de mayo de 1.971 de es- 

ta Superintendencia le Compañías, <1 cambio de denominación 
social debe enfetarss al trámite establecido en tales pre - 
“epto pal Y  Feglamentario: 

REBUELYVYE: 

  

impreso ¿BRICO. - >Sisponer la publicación en uno de- 
los perfadicos da mayor elrculación 

an esta. elitad, pos tres días consecutivos del extracto de- 
la esesgitura pública de caniio de denominación cuya aproha- 
clba ss poricita, «dvirtióéndosa que de no presentarse oposl 
cíón dénuro de Jhoñ seis días posteriores contados deste la- 
Gtia publicación ¿el extracto, :e procederá a la aprova - 

 aáón e fáiseripción de la escríture de cambio de denomina -- 

   

  

ción social, Rañento de capital y reforma de estatutos, así 
ma a ordenar e cumplimiento de los demár requísitos lega 

Me 

  

  

 icolás Cassis Uscocoriah 
INTENDENTE DE OOMPASIAS 

EÉ2, 
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Provey” y firmó la Hesolación que antecede el soñor 
doctor Nicolás Cassina Uscocovich, —NTENDENTE DE CONPAÑIAS,- 
en GMmayaguil a los ocho ¿las del mes de Ivlto de mi1 nove - 
lentos setonta y siete. 00 CEEPFIPICO, - AL 
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